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üna confeTencia de don francisco Sarnes 
yfates yPr&obispo de "Coléelo Que ministro de "instrucción pública 

La presíigiosa Sociedad «El Sitio», de Bi l 
bao, viene celebrando, como en anos ante
riores, su curso de conferencias, habiendo 
estado la última a' cargo de don Francisco 
Barnés, ex ministro de Instrucción Pública, 
con el tema siguiente: «La República y la cul
tura». 

Desde lejos, teníamos un concepto formado 
del señor Barnés muy distinto de lo que en 
la realidad, después de oírle hablar, hemos 
llegado a obtener. Nos ha decepcionado. Le 
ha ocurrido, ciertamente, lo que a la hermo
sísima joven de su anécdota, de voz des
agradable, que, al oírla hablar sus numero
sos y enamorados pretendientes, huían de 
ella desilusionados, mientras una de sus her
manas le reconvenía con esta frase: «¿Pero 
no te dijo mamá que no hablaras?» Porque 
no hemos de hacer resaltar la palabra «de 
seguida», que nos pareció oír en uno de sus 
párrafos, ni el corte de los participios pasivos 
en su terminación, ni algunas concordancias 
vizcaínas, que la fogosidad de la oratoria 
pudo engendrar sin pretenderlo. Todo eso 
Podría ser disculpable, si la segunda parte de 
su conferencia hubiera respondido, por lo 
menos, al espíritu doctrinal y elevado de la 
Primera. El público selecto que llenaba el sa-
•ón de actos de la simpática Sociedad bilbaí
na, empezó escuchándole con gran interés y 

con simpatía Aplaudió el preámbulo. Nos
otros también le aplaudimos, por responder 
a nuestra ideología y principios. Pero llegó 
el momento de adentrarse en terreno resbala
dizo, y los traspiés fueron innumerables, para 
querer justificar lo injustificable, para preten
der quitarse de encima la responsabilidad de 
lo que en el año 1955 (uno de los más nefas
tos de cuantos registra la historia cultural del 
país) dejaron de hacer, de espaldas a sus 
principios ideológicos, los personajes políti
cos que durante ese espacio de tiempo des
empeñaron la cartera de Ministro de Instruc
ción Pública. 

Sin duda, la conciencia de republicano iz
quierdista (el gran juez que siempre llevamos 
todos en nosotros) le acusaba interiormente 
de haber malogrado la ocasión de sustituir a 
las Ordenes religiosas en la enseñanza, y 
vino a decir que él, en todo momento, cum
plió la ley; que aunque hubieran existido edi
ficios abundantes, se habría encontrado con 
otro problema más importante, «el de la falta 
de Maestros capacitados». Y arremetió con
tra las Escuelas Normales y contra las Uni
versidades. Los únicos que se salvaron del 
calificativo de «malo» fueron los Institutos. 
Vimos labor demoledora, de descrédito; pero 
no dejó vislumbrar por parte alguna fórmula 
de remedio, soluciones de gobernante. De-
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rrotismo y más derrotismo. Ver la paja en el 
ojo ajeno y no la viga en el propio. Proveer
se de las célebres alforjas para llevar los v i 
cios ajenos delante y detrás los propios. 

Para atacar a la Monarquía, no encontró 
mejor medio, sin duda, que el de meterse con 
los Maestros de las oposiciones del año 1928, 
hasta el extremo que dijo que había muchos 
con ortografía detestable, etc., etc. Expuso 
cómo la Monarquía (lo que es cierto) consi
deraba al Maestro como un lastre, que se 
desprendía de él cuando le pesaba. Y en el 
vicio que censuraba, el conferenciante incu
rría, pues le vimos pilotando el globo de sus 
incongruencias y lanzando por el aire al 
Maestro, como lastre que le pesaba, ponien
do al descubierto las llagas que en él pudie
ran existir y ocultando las muchas virtudes y 
los innumerables rasgos heroicos que han 
sido siempre las características de su vida. 
En esta materia descendió a un terreno im
propio del lugar en que se encontraba y en 
desacuerdo con su jerarquía política, incu
rriendo en errores que nos produjeron asom
bro, por tratarse de un profesional de la en
señanza, que ha desempeñado el más alto 
cargo de la misma, aunque sólo haya sido 
durante tres meses. 

Lo que rayó en lo inconcebible, es que el 
señor Barnés, después de sacar a colación 
los 50.000 Maestros ascendidos por la Repú
blica, según él (silenció los ascensos conce
didos a los profesores de Universidades e 
Institutos), S2 atreviera a decir que el Magis
terio primario viene a estar económicamente 
igual que los demás Cuerpos de! Estado. En-
lonces vi.nos cómo algunos camaradas se 
levantaron de sus butacas y salieron silencio-
mente del loe i l , f3nieido en cuenta que se 
trataba de socios entusiastas de «El Sitio», 
de recio espíritu liberal y democrático. 

Antes que volver a ser Ministro de Instruc
ción Pública—dijo don Francisco Barnés— 
aceptaría el cargo de Arzobispo de Toledo. 
Y se quedó tan tranquilo, después de pronun
ciar frase tan lapidaria, capaz de inmortalizar 
al menos inmortalizable. De creer es que ese 
propósito lo haga también suyo su hermano 
don Domingo. ¡Y todos tan contentos! 

Ante el tema de «La República y la cultu
ra, siempre surge destacada poderosamente 
la gran personalidad de Marcelino Domingo: 
he aquí el gigante, y los demás, hasta ahora, 

pigmeos. Cierto que la República ha hecho 
muchís imo, en favor de la Escuela, del niño 
y del Maestro; pero fué cuando un hombre 
ilustré, con el título de Maestro, fué el Minis
tro de Instrucción Pública: ese hombre, con 
una ideología amplia, bien meditada y nunca 
traicionada, es don Marcelino Domingo, a 
quien cada vez hemos de recordar los Maes
tros españoles con más devoción y entusias
mo. Inició un plan grandioso, el único que 
cor respond ía en materia de enseñanza a una 
República democrática. Puso los primeros ja
lones de la gran obra, que sus sucesores no 
quisieron, no supieron o no pudieron conti
nuar, obra que hubiera llevado a España rá
pidamente a la transformación cultural que 
deseamos en beneficio del pueblo. 

Marcelino Domingo fué hombre que «hizo» 
y no hab ló . 

P rocuró elevar al Magisterio y alentarle en 
su empresa educadora, y no lo humilló. 

Predicó siempre con el ejemplo. 
jCuár tos tienen que aprender de él! 
Todo lo bueno que la República ha hecho 

en materia de enseñanza lleva la firma de 
Marcelino Domingo. Y eso le honra, y nos 
honra a'cuantos tenemos su mismo título de 
Maestro. Y hasta ahora por ninguna parte 
vemos al continuador de su obra, que era de 
verdadero revolucionario, y, al mi«mo tiem
po, de hombre de Gobierno. 

Marcelino Domingo fué hombre de realida
des y no de tópicos. Y en todo momento su
po ser Ministro de Instrucción de la Repúbli
ca, situando en el plano primordial, funda
mental y básico el problema de la enseñanza 
y de la cultura, no retrocediendo con su pro-
programa de «política pedagógica», ante los 
obstáculos que pudieran surgir en el Ministe
rio de Hacienda. Fué Ministro de Instrucción 
Pública para algo más que para llamarse lue
go «ex» y dar conferencias con palabras de 
desprestigio para los Maestros. 

Ante lo oído al señor Barnés en la culta y 
liberal Sociedad «El Sitio», de Bilbao, y que 
aquí queda comentado como merece, bueno 
es que vayamos pensando los Maestros en 
prepararnos a la defensa, ya que no será ex
traño que por ahí surjan nuevos fracasados 
que pretendan limpiarse de responsabilidad 
tomando por cabeza de turco a nuestra clase, 
harta ya de desconsideraciones e injusticias. 

Mediten las Asociaciones y meditemos nos-
o í ros . 

Luis Montes de Oca 
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A P\ IVA I M I Q T Ï ? A r^MOM ês con ^os 'n&resos 'a revista semanal, en 
A U i V i l l M O 1 cada uno de los írimesfres del año 1953, para 

conocimiento de los compañeros Asociados, 
Cuentas de «La A s o c i a c i ó n » y muy particularmente para que los señores 

En el presente número y tres siguientes, Vocales de la Directiva puedan emitir con 
publicaremos la cuenta de gastos, de nuestra acierto el dictamen de censura, en la próxima 
Asociación provincial de Maestros Naciona- Asamblea. 

Uo ie üs le li AiiaiT en el 1« tinlrc ln M 
I N G R E S O S 

Saldo de la cuenta anterior 628*01 
Cotización del Sr. Monterde. 510*00 

Id. del Sr. Sabino . . . . 684*00 
Anuncio C. Apellaniz, ano 1952 40*00 

T O T A L . 1.862*01 

G A S T O S 

Subscripción a la Gaceta de Madrid l.er semestre 40*50 
Contribución industrial, l.er trimestre 1955. . 57*20 
Gratificación Dirección, l.er trimestre 1955. 50*00 

Id. Administración id. 75*00 
Correspondencia Admón. id. 25*00 
Hilo para el periódico id. 1*75 
Subscripción al B. O. id. . . . . . . . . . . . . . . S'IS 
Por 15 ejemplares de LA ASOCIACIÓN del número 988 al 1.000 inclusive a 51*70 pe

setas ejemplar i 672*10 

T O T A L . . . . . . . . 906*50 

R E S U M E N 

Importan los INGRESOS 1.862*01 
Importan los GASTOS 906*50 

S/f. Asociación 955*51 

Teruel 50 de Abril de 1955. 

v.0 8.° 
El Presidente, El Administrador, 

Pascual Algas Manuel Millán 
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En la Dirección general 
El virenes último, cn la visifa semanal que 

hacen los informadores de la Prensa, el señor 
Agustín manifestó lo siguiente: 

Sigue en tramitación el crédito necesario 
que se ha pedido para abonar los diez días 
del mes de noviembre y todo el de diciembre 
que dejaron de pagar por las clases de adul
tos, por falta de consignación. Aseguró q le 
pondrá el mayor interés en que se active para 
que pueda hacerse efectivo en el más breve 
plazo posible. Y en cuanto a la diferencia de lo 
consignado en la prórroga del Presupuesto ha 
dado orden para que se incluya en el próximo 
la cantidad necesoria para satisfacer lo que 

falte en estos meses y haya lo suficiente para 
los dos últimos del año, pues este medio le 
parece más práctico, teniendo los Maestros 
la seguridad de cobrar todo, aunque los me
ses de febrero y marzo no podrán cobrarse 
antes del primero de abril, en cuya fecha en
trarán en vigor los presupuestos. 

— Manifestó luego que para la renovación 
de los Directores de Escuelas Normales e Ins
pectores jefes provinciales piensa usar proce
dimientos democráticos. A tal efecto, dirigirá 
cn breve una circular a los Claustros de las 
Normales y a las Juntas de Inspectores para 
que previa la oportuna reunión, eleven a la 
Dirección general una terna con los nombres 
de las personas que proponen para desempe
ñar los citados cargos. A la vista de ello se 
harán los nombramientos correspondientes. 

—Expuso d iMlladamenre cóm ) ha de re
solverse el concurso de provisión de Escue
las para los cursillistas que figuran en las lis
tas aprobadas de los a ñ o s 28 y 51, siendo de
seo vehemente quede resuelto dentro de un 
plazo relativamente corto. A tal fin, y para 
evitar complicaciones, muchos nombramien
tos pueden quedar firmen en las respectivas 
provincias por los Consejos provinciales, pa
ra lo cual las Secciones administrativas pres
tarán su ayuda a dichos Consejos, intervi
niendo en la resolución del concurso. Entre
tanto éste se resuelve, podrá prepararse el 
concurso general con normas que se han de 
estudiar, consultando previamente a las Aso
ciaciones y personas que puedan aportar da
tos para la más rápida y acertada solución. 
Otros detalles con este punto relacionados 
no podemos ampliar. 

Fuera ya del despacho oficial, y en nuestra 
mesa de trabajo, íbamos formando juicio de 
cuanto oímos de labios de dicha autoridad 
para exponer algunas consideraciones, con
tinuando las que días pasados dejamos em
pezadas, cuando al leer en la Gaceta las di
versas disposiciones que hoy transcribimos 
suspendemos cuanto íbamos a emitir porqué 
los hechos que estamos palpando hablan más 
elocuentemente. 

Es de hacer notar esta actividad que em
pieza a desplegarse y ello merece muchos 
aplausos, por eso y por la buena orientación 
en que están inspiradas. No somos dados a 
lisonjas, ni censuramos por sistema. Desli
gados de preocupaciones y compromisos, 
nuestra crítica es sincera, y la de hoy es tan 
favorable, que nos hace concebir esperanzas 
de optimismo. 

S ígase la trayectoria iniciada para llegar a 
la solución de los diversos problemas como 
hay pendientes: Que se resuelva esa provi
sión de tanta vacante; que se eleve cuanto en 
estos momentos sea dable, la dignificación 
económica del Magisterio, y puesto que son 
dos deseos del Director general, prestémosle 
nuestro concurso, interesando a la opinión 
por cuantos medios tengan las Asociaciones 
a fin de llegar al triunfo en el debate que se 
presentará a las Cortes, porque el pueblo lo 
pida. 

(De *La Escuela Moderna*.) 

S e c c i ó n o f i c i a l 
Decreto derogando el de la feccha 4 de Mar

zo de 1932, en lo q::e se refiere a la for
mació i , trámite y resolución cíe los expe
dientes de incompatibilidad entre Maes-

. tros y el vecindario. 

El Decreto de fecha 4 de .Marzo de 1932, al 
restablecer los expedientes de incompatibili
dad entre los Maestros y el vecindario, hubo 
de ser dictado con el generoso propósito de 
resolver los delicados problemas que pudie
ran plantearse al surgir desavenencias exte
riorizadas entre ambos, y procurar en bien de 
la enseñanza proporcionar al Maestro q"6 
por causas ajenas a la propia actividad esco
lar se hallara en ese caso, la paz de espiri^ 
y tranquilidad necesarias para la mejor reali
zación de su misión educadora. 

Pero tan laudable propósito, no obstante 
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las garantías fijadas en la aludida disposición 
p'ara su mejor desenvolvimiento y término, 
por motivos muy distintos a los que se inspi
ró el legislador, ha producido efectos contra
producentes, ya que al amparo de su texto 
pueden tener cabida, de manera más o menos 
soslayada, concesiones que vulneran lo es
tatuido en disposiciones vigentes. Por otra 
parte, la experiencia ha demostrado que lejos 
de llenar las aspiraciones del Magisterio na
cional, rebajan el nivel de su dignidad profe
sional al ser objeto de aplicación de disposi
ciones distintas al resto de los funcionarios, 
ya que, aun tratándose de .un caso común a 
todos ellos, cabe hallar dentro de las dispo
siciones generales una medida equitativa que 
permita armonizar ios intereses y convenien
cias del Maestro con los del vecindario, y por 
el temor de una resolución poco acertada, da
da la índole de las pasiones que pueden in
tervenir y el carácter de los motivos que ori
ginan la formación de esta clase de expe
dientes. 

Fundado en las consideraciones expuestas, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Instrucción pública y Bellas 
Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda derogado el Decreto de 

fecha 4 de Marzo de 1932 en cuanto se refiere 
a la formación, trámite y resolución de los 
expedientes de inco npatibilidad entre Maes
tros y el vecindario, quedando sin curso los 
que a la publicación del presente Decreto es
tén en tramitación o, ya cumplida ésta, pen
dientes de resolución por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes. 

Artículo 2.° Las desavenencias entre el 
Maestro y el vecindario que pudieran dar mo
tivo a una reconocida incompatibilidad entre 
ambos dará lugar a la formación de un expe: 
dienteque será incoado y tramitado por la 
correspondiente Inspección provincial de Pri
mera enseñanza en el término de quince días, 
y una vez que hayan sido depurados los he
chos y remitido dicho expediente al Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, se 
adoptarán por éste las medidas o resolucio
nes que estime procedentes en armonía con 
las aludidas disposiciones generales, bien 
Por sí mismo, si el culpable resultare el Maes-

bien interesándolo del Departamento mi . 
nisterial correspondiente, si no le cupiera 
responsabilidad al aludido funcionario, el que 

no podrá ser objeto de incursión ni de casti
go alguno ínterin no sea resuelto en definitiva 
el expediente de que se hace mención. 

Dado en Madrid a diecinueve de Enero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

(Gaceta 21 de Enero). 

Decreto autorizando a! Ministro de este De
partamento para proceder al anuncio del 
oprtuno concurso para la adju Jicación de 
las Escuelas que determinan el Decreto 
de 2 de Diciembre último. 

Por Decreto de fecha 2 de Diciembre último 
reconociendo la necesidad de dar inmediato 
destino en propiedad al crecido número de 
Maestros que, procedentes de las antiguas 
listas supletorias y de los cursillos de selec
ción para el ingreso en el Magisterio nacio
nal de los años 1928 y 1931, se encuentran en 
expectación de él, se facultó al Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes para segre
gar de las Escuelas Nacionales de Primera 
enseñanza de menores censos, que resultaron 
vacantes durante el año 1932, el número ne
cesario para completar la diferencia existente 
entre el de las vacantes que resultaron del úl
timo concurso de traslado voluntario celebra
do y el de los referidos Maestros. 

El Gobierno de la República, amparador en 
todo momento de los derechos reconocidos, 
ha procurado armonizar los deseos e intere
ses de los Maestros de las mencionadas pro
cedencias a base de una equitativa distribu
ción de vacantes, en la que será factor prin
cipal la proporcionalidad deducida de los cen
sos de población. 

Por otra parte, dada la desproporción que 
de Escuelas vacantes existe en las distintas 
provincias de subsistir alguna preferencia pa
ra la adjudicación de aquéll as en determina
da provincia, quedaría malograda la equidad 
que se trata de establecer. 

Asimismo, a la reconocida necesidad de dar 
inmediata colocación a los repetidos Maes
tros, va unida la de que a todos ellos les sea 
adjudicada Escuela con carácter irrenuncia
ble, obviando con ello dificultades y antago
nismos que pudieran surgir a posteriori, por 
interpretación de determinados derechos en 
relación con los de los futuros cursillistas y 
con los de los Maestros en general, y si al
gún sacrificio pudiera suponer para algunos 
Maestros la aceptación de destino en el con
curso de que se hace mérito en la parte dis-
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positiva de esfe Decreto, por menor derecho 
a obtener alguna de las Escuelas vacantes 
objeto de su preferencia, en justificada com
pensación, pudiera otorgárseles autorización 
para acudir a un próuimo concurso de trasla
do voluntario, en el que formando un grupo 
aparte, pueden optar a una nueva adjudica
ción de destino, 

Fundado en las razones expuestas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Instrucción pública y Bellas 
Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Ministro de 

Instrucción pública y Bellas Artes para que se 
proceda al anuncio del oportuno concurso 
para la adjudicación de las Escuelas que se 
determinan cn el mencionado Decreto de 2 de 
Diciembre úllimo, dictando al efecto las nor
mas consiguientes,.a base de las expresadas 
consideraciones, para la aplicación del pre
sente Decreto, quedando anulada toda dispo
sición que, dictada con antelación al mismo, 
se oponga al espíritu y letra en él contenidos. 

Dado en Madrid a diecinueve de Enero de 
mil novecientos treinta y cuatro 

(Gaceta 2\ de Enero). 
* * 

Orden disponiendo se publique ei primer E s 
calafón del Magisterio nacional primario 
referente al día dt de Diciembre 1933. 
limo. Sr.: Este Ministerio, en uso de las 

facultades que le confieren el artículo 10 del 
Decreto de 14 de Enero de 1955 y demás dis
posiciones legales vigentes, ha tenido a bien 
resolver: 

1.° Que se publique el primer Escalafón 
del Magisterio nacional primario referido al 
día 51 de Diciembre de 1955, colocando en él 
por el siguiente orden las altas ocurridas des
pués de 51 de Diciembre de 1929: 

A) Lista única de las oposiciones de 1928. 
B) Personal comprendido en la sentencia 

de 29 de Abril de 1955. 
C) Primera lista adicional de las oposi

ciones de 1928. 
D) Maestros y Maestras comprendidos en 

la Real orden de 28 de junio de 1950 que no 
tomaron parte en el pleito resuelto por la sen
tencia de 29 de Abril de 1955. 

E) Segunda lista supletoria de las oposi
ciones de 1928. 

F) Maestros y Maestras posesionados en 
propiedad antes del 1.° de Noviembre último 
procedentes de las oposiciones de 1928 que 

*&lb shfea »1 ris oií iàm SDSII - se sup sb omm 

verificaron los cursillos de selección convo
cados por Decreto de 24 de Julio y Orden de 
25 de Agosto de 1951. 

G) Los Maeslros y Maestras aprobados a 
efectos de plenitud de derechos incluidos en 
las listas definitivas de cursillistas de 193i 
que se ordenarán entre sí con sujeción a las 
preferencias del artículo 4." del Real decreto 
de 7 de Enero de 1910, contándoles los ser
vicios a efectos de Escalafón a partir de 
1.° de Noviembre de 1955. 

H) Cursillistas de 1951. 
I) Maestros y Maestras del curso escolar 

de 1952-55, declarados aptos para su pase 
del segundo al primer Escalafón con arreglo 
al Decreto de 14 de Enero de 1955, conside
rándolos ingresados en el Escalafón de ple
nos derechos en 1.° de Noviembre de 1953. 

2.° Que el número 15 de la Real orden de 
5 de Septiembre de 1950 y la número 12 de 
29 de Diciembre del mismo año, se entiendan 
derogados por el Decreto de 14 de Enero de 
1955, debiendo, en su consecuencia, quedar 
sin curso todas las instancias fundamentadas 
en referidos preceptos. 

5.° Que para ser admitido a las prácticas 
que determina el Decreto de 14 de Enero de 
1955 precisa estar desempeñando Escuela 
nacional en propiedad, poseer título profesio
nal, no estar sometido a expediente ni haber 
sido separado de la enseñanza en virtud de 
corrección. 

j 4.° Que las propuestas de Maestros del 
• segundo pasen al primero por haber realiza

do las prácticas del curso escolar de 1955-34, 
I con arreglo al Decreto de 14 de Enero de 

1955, deben entrar en el Registro general de 
este Ministerio antes del día 1.° de Septiem
bre próximo, ingresando en este día en el 
primer Escalafón los declarados aptos. 

5.° Que los incluidos en propuestas que 
se reciban después del 51 de Agosto figura
rán en el grupo de los del curso escolar de 
1954-55. E plazo de convocatoria para este 
curso se entenderá abierto todo el mes de 
Septiembre de 1954, sin esperar la publica
ción de anuncio alguno en la Gaceta. 

Lo que digo a V. I . para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 15 de Enero de 1934. 

(Gaceta 21 de Enero.) 

* 
Circular a los Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza. 
El Decreto de 1 de Julio de 1952, en cuanto 
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su contenido hace referencia a la provisión 
de vacantes de Direcciones de Escuelas gra
duadas de seis o más grados, no hace otra 
alusión respecto al carácter renunciable o irre
nunciable de las vacantes que se adjudiquen 
que la señalada en el ulrimo párrafo de su ar-
Tículo 27. 

p0r lo expuesto y al objeto de evitar las 
dudas que pudieran surgir en relación con las 
vacantes adjudicadas previa petición volun
taria, y teniendo en cuenta que todo interés 
individual debe ser en el presente cas 5, en 
justicia, pospuesto al general de los intere
sados, 

Esta Dirección general, usando de las fa
cultades que la confiere el artículo adicional 
del mencionado decreto de 1 de Julio de 1952, 
ha tenido a bien disponer: 

Que las vacantes de direcciones de Escue
las graduadas de seis o más grados, otorga
das en la primera adjudicación por petición 
voluntaria de los interesados, tengan carácter 
irrenunciable, perdiendo, caso de no aceptar
las, los derechos del concurso-oposición. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 22 de Enero de 1954. 
E! Director general, Francisco Agustín. 

(Gaceta 25 Enero) 

* * 
Orden disponiendo se abra un concurso pa

ra la provisión de las .Escuelas que por 
todos conceptos resultaron desiertas en 
el concurso de traslado voluntario última
mente celebrado y de las producidas du
rante el año 1932. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
1. ° Que se abra un concurso para la pro

visión de las Escuelas que por todos concep
tos resultaron desiertas en el concurso de 
traslado voluntario últimamente celebrado, y 
de las producidas durante el año da 1952, a 
que hace referencia el primero de los aludidos 
Decretos. 

2. ° Al expresado concurso deberán acudir 
los Maestros, y Maestras que, hallándose ac
tualmente en expectación de destino en pro
piedad, proceden de las antiguas listas suple
torias y de los cursillos de selección para el 
ingreso en el Magisterio Nacional de las con
vocatorias de los anos 1928 y 1951. 

5.° Con los referidos Maestros y Maes
tras se formarán dos grupos: uno integrado 
Por los de las dos primeras procedencias, y 
otro por el de la última, o sea por la de 1951; 
quienes, dentro de cada uno de los grupos 
señalados y separadamente los de uno y otro 
sexo, podrán solicitar la adjudicación en pro-
Piedad de las Escuelas que, también por se

parado se publicarán para su provisión entre 
los mismos. 

4. ° La distribución de censo de población 
que figura en las listas aludidas será propor
cional al número de Maestros y Maestras que 
tienen derecho reconocido a acudir al con
curso; no obstante ello, en cuanto se refiere 
a los procedentes de las antiguas listas suple
torias, teniendo en cuenta que por su reduci
do número no es de estimar la publicación de 
esa proporcionalidad, les serán adjudicadas 
con preferencia a los cursillistas del año 1925 
Escuelas en censos intermedios. 

5. ° Podrán solicitarse vacantes correspon
dientes a provincias distintas, sin que pueda 
invocarse preferencia alguna para la adjudi
cación de Escuelas en provincia determinada, 
ya que el único motivo de preferencia que ha
brá de subsistir en todo caso será el número 
más bajo con que los solicitantes figuren en 
sus respectivas listas. 

6. ° A los efectos de Escalafón, los de las 
antiguas listas supletorias mencionados ten
drán prioridad sobre los cursillistas del año 
1928, y éstos sobre los del 1951 

7. ° La renuncia a la Escuela, aun adjudi
cada con carácter provisional, implicará la 
pérdida total de derechos al ingreso en el Ma
gisterio nacional de Primera enseñanza. Dado 
el objetivo de que ninguno de los Maestros 
a quienes afecta la presente disposición que
de pendiente de adjudicación de Escuelas en 
propiedad, quedarán autorizados para mani
festar en las peticiones de destino su deseo 
de que les sea adjudicada cualquiera otra va
cante pendiente de provisión que figure en la 
respectiva lista; pudiendo sin determinar loca
lidad alguna, indicar la provincia de su prefe
rencia, y obligándose, en el caso de no existir 
en ésta Escuela que se les pueda adjudicar, a 
aceptar cualquiera otra vacante de distinta 
provincia, sin derecho a posterior reclama
ción; entendiéndose que de no acogerse a la 
expresada autorización y por menor derecho 
no se le otorgara ninguna de las Escuelas 
que correlativamente numeradas figuren en su 
petición, automáticamente les serán adjudica
das las vacantes que resultaren desiertas en 
el concurso de que se trata, sin preferencia 
alguna. 

8. ° Como compensación al sacrificio que 
pueda suponer la aceptación de una vacante 
con carácter irrenunciable, quedan autoriza
dos los Maestros y Maestras a que la pre
sente Orden hace referencia, para acudir al 
primer concurso de traslado voluntario que 
se celebre, en el que, para el mejor logro de 
sus deseos, pueda, formando un grupo apar
te, optar a una nueva adjudicación de Es
cuelas. 

9. ° La Dirección general de Primera ense
ñanza queda facultada para dictarlas instruc
ciones conducentes al mejor cumplimiento de 
esta Orden ministerial. 

(Gaceta 25 Enero). 



8 LA A80CIAG10» 

Librería "LA PATRIA" 
de I.* y 2.a enseñanza y Religiosa 

— DB — 

Venaneío Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo ai plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2-11 enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 T E R U E L 

S A S T R E R Í A 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. - ~~——— ~ 

Muñoz Nogués núm. 8 T E R U E L 

Revista de Primera Enseñanza 

Propiedad del MaglBterio de la provincia. 

Talleros Tipografiooo «te Hijo d© Perrxxoa. 

San Andrés, 4 ^Teruel , 

F A B R I C A D M O B I L I A R I Ü E S C O L A R 
Toloflono 1723; :—Cast i l la , 29 : VlTORiA 

M a más èaraU deniro de la mejor calidad 

Mesa-banco bipersonal, del modelo oficial 
del Museo Pedagógico*Nacional 

= ESPECIALIDAD DE ESTA CASA 

Se fabrican también: 
1 MESAS PLANAS con sus sillas, con arreglo ai úl. 
timo modelo, y toda clase de mobiliario escolar* 

goliciten precios indicando estación destino, j 

se les cotizarán franco porte Z I=ZZI=I I=ZI : 

D I S P O N I B L E 

L A A S O C I A C I O N 

R E V I S T A O E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

(TEKÜEL) 

5 > M a e s t r o de 
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